
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00088 
Int. 641. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 
parte actora, y como quiera que por un error involuntario del 
Juzgado, en el auto de fecha 11 de mayo de 2021, por medio del 
cual se libró mandamiento de pago, por un error involuntario del 
despacho, en el numeral 1.29 se consignó mal el año desde el cual 
se causan los intereses de mora, se dispone corregir dicho yerro y 

aclarar el numeral 1.29 del mencionado auto, en el siguiente 

sentido: 
 
1.29. Por los intereses de mora, a la tasa máxima permitida por la 
ley, sobre el capital contenido en el numeral 1.28., desde el 1 de 
marzo de 2021, hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el proveído 
que libro mandamiento de pago. 
 
 

Notifíquese  

 
 
El Juez, 
 
 

  
 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
 
 
Clg  
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